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2. Capacitación a trabajadores de las entidades empleadoras
adheridas y a trabajadores independientes afiliados

Las mutualidades de empleadores y el ISL pueden proporcionar a los trabajadores de las entidades empleadoras adheridas y a
los trabajadores independientes a4liados, actividades de capacitación mediante charlas, cursos, talleres, seminarios, etc., con el
objeto de potenciar sus conocimientos en el área de la prevención de riesgos, seguridad y salud en el trabajo y medicina
ocupacional, según lo instruido en la Letra E, Título II, Libro IV.

Además, podrán considerarse proyectos de perfeccionamiento contemplados en el plan de prevención que establece cada año la
Superintendencia de Seguridad Social.

En todo caso, la capacitación que se imparta no podrá ser conducente a la obtención de un título técnico o profesional;
igualmente no podrán 4nanciarse postgrados, master, magíster, postítulos, diplomados y cualquier otro destinado a la obtención
de un grado académico.


